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$)arte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88.. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 55.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 

organizando las Juntas locales de primera enseñanza.

(Continuación.)
TÍTULO III.

Deberes y atribuciones de las 
Juntas locales, de las Secciones 

y del Vocal Médico-

CAPITULO PRIMERO
Art. 14. Son atribuciones y de

beres de las Juntas locales, los si
guientes:

1. ° Cuidar de que los Maestros 
no se ausenten de las localidades en 
dias laborables sin permiso de la 
Autoridad competente, y de que 
permanezcan en clase durante las 
horas reglamentarias, consagrados 
personalmente á la enseñanza.

2. ° Velar por que se invierta 
debidamente la consignación de ma
terial en cada Escuela.

Para facilitar el cumplimiento de 
esta obligación, los Maestros y 
Maestras de cada provincia eleva
rán todos los años, por conducto de 
la Junta local respectiva, dos ejem
plares de los presupuestos de sus 
Escuelas á la provincial de instruc
ción pública, antes del 15 de No
viembre, ateniéndose en lo demás 
á cuanto preceptúa la Real orden 
de 31 de Marzo de 1902, y dando 
aviso á la local cada vez que reci
ban material con destino á la Es
cuela.

La Junta local reclamará anual
mente copia del inventario de la 
Escuela; la visitará cada quince 
dias; procurará que esté limpia y 
aseada; mandará hacer el blanqueo 
y reparaciones necesarias; tendrá 
cuidado de que á los niños pobres 
les suministre el Maestro gratuita
mente el material necesario dentro 
de las partidas que figuren en pre
supuesto, que serán reforzadas por 
la Corporación municipal cuando 
no basten á llenar estos fines; y, 
por último, cuidará de que el mate
rial no salga del recinto donde se 
dé la enseñanza, ni se destine á 
otros usos que los que son propios 
de la instrucción primaria oficial.

3. ° Visitar las Escuelas priva
das; reclamar de sus directores los 
documentos que autoricen legal
mente el funcionamiento de las 
mismas; dar cuenta al Inspector de 
primera enseñanza de la Zona á que 
pertenezcan de cuantos estableci
mientos de esta clase se inauguren 
ó cesen en la localidad, y poner en 
conocimiento de la Junta provin
cial cuanto observen que en estas 
Escuelas pueda ser nocivo para la 
salud ó para la educación de la in
fancia, así como todo lo que contra
venga á las disposiciones por que 
deban regirse.

4. ° Comunicar á la Junta pro
vincial cualquier irregularidad que 
notaren en la conducta pública de 
los Maestros, lo mismo que en la 
privada, cuando diese lugar á no- 
torio’descrédito ó escándalo.

5. ° Atender á los Maestros en 
sus justas reclamaciones, guardar
les y hacer que les guarden los 
respetos y la consideración que á 
sus personas y á sus cargos son de
bidos, y prestar, así á los Maestros 
como á los Inspectores de primera 
enseñanza, el apoyo que soliciten 
para el mejor ejercicio de sus fun
ciones.

6. ° Atender y comprobar las 
quejas y reclamaciones que se pre
senten contra los Maestros por ne
gligencia ó ineficacia en el cumpli

miento de sus deberes, trato inde
bido á los alumnos ó por cualquiera 
otra causa, adoptando en estos ca
sos el Alcalde Presidente las medi
das que estime convenientes por sí 
ó con acuerdo de la Junta, dentro 
de sus facultades respectivas; y 
cuando éstas no fueran suficientes, 
poniendo los hechos en conocimien
to de la Junta provincial de Ins
trucción pública para los efectos 
que procedan.

7. ° Exigir á los Maestros propie
tarios ó interinos, cuando cesen en 
sus cargos, la entrega del material 
de la Escuela, medíante inventario, 
haciendo la comprobación oportuna, 
conforme á los antecedentes que 
obren en poder de la Junta.

Del mismo modo entregarán el 
material de las Escuelas á los Maes
tros propietarios é interinos cuando 
tomen posesión de ellas, extendien
do el inventario por duplicado, con 
las firmas del Alcalde y el Maestro, 
y reservando una copia firmada 
cada uno.

Intervenir en todas las formali
dades propias de la toma de pose
sión y cese de los Maestros ó Auxi
liares propietarios ó interinos, co
municándolo en el acto á la Junta 
provincial y al Inspector de prime
ra enseñanza.

8. ° Conceder á los Maestros, con 
justa causa, permisos por escrito 
para ausentarse ó dejar de asistir á 
su Escuela por diez dias, dando 
cuenta á la Junta provincial, pero 
sólo en el caso de que se encargue 
de la enseñanza alguna persona de 
reconocida capacidad, y siendo po
sible, con el título suficiente, á fin 
de que en ningún caso se cierro la 
Escuela.

No podrá la Junta conceder más 
de dos permisos en un curso esco
lar á un mismo Maestro, ni enlazar
los con cualquier período de vaca
ciones.

Si el Maestro no se reintegrara 
á su Escuela una vez terminado el 
permiso ó la licencia que en otro 
caso le estuviere concedida, la Jun

ta local lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento de la provincial de 
Instrucción pública.

La petición de licencias de ma
yor duración se elevará á la Junta 
provincial, con informe de la local 
ó de la Sección de Vigilancia, don
de la hubiere.

9. ° Corresponde también á las 
Juntas locales practicar las gestio
nes necesarias para adquirir en 
propiedad ó arrendamiento los lo
cales que han de ocupar las Escue
las; pero será requisito indispensa
ble para autorizar su apertura que 
informen favorablemente el Arqui
tecto municipal, donde le hubiere, 
ó el provincial, en su defecto, sobre 
las condiciones de seguridad del 
edificio; el Inspector de Sanidad 
sobre las que se refieren á la higie
ne, y el Inspector de primera ense
ñanza sobre las pedagógicas.

Asimismo corresponde á las Jun
tas prorrogar y rescindir los con
tratos de arrendamiento de locales, 
pero siempre dentro de las leyes 
y con informe dado por escrito del 
Arquitecto correspondiente y de los 
Inspectores de Sanidad y primera 
enseñanza. Se procurará en toda 
caso que los Maestros residan en la 
proximidad de las Escuelas, pero no 
formando su habitación parte de 
las mismas. Las Juntas locales da
rán cuenta al respectivo Ayunta
miento de los contratos que se otor
guen para su puntual observancia.

10. Cuidar de que en los presu
puestos municipales se consigne 
todos los años la cantidad que se 
considere necesaria para repara
ción y conservación de las Escuelas 
y habitaciones de los Maestros, dan
do cuenta al Gobernador civil de 
la provincia de las omisiones ó de
ficiencias que en esto observen, á 
fin de que la Autoridad gubernativa 
resuelva lo procedente.

11. Atender á las Misiones pe
dagógicas y secundar su acción, 
cuando lleguen á la localidad con 
carácter oficial.

12. Fomentarla creación y des



arrollo de Museos escolares y Bi
bliotecas públicas. Organizar con
ferencias para adultos en las que 
intervengan las personas más com
petentes, y dar cuenta de su resul
tado á la Junta provincial, á fin de 
que proponga las recompensas que 
procedan.

13. Fomentar el establecimien
to de Cajas escolares, Asociaciones 
protectoras de la infancia, canti
nas, colonias de vacaciones y cuan
tas instituciones puedan ser benefi
ciosas al mayor éxito y difusión de 
la enseñanza primaria.

14. Procurar por todos los me
dios la asistencia de los alumnos á 
las Escuelas. Excitar el celo de las 
Autoridades para que no permitan 
que los niños comprendidos en la 
edad escolar anden errantes y va
gabundos por las calles durante las 
horas de clase, y proponer la im
posición de multas á los padres de 
familia que infrinjan lo preceptua
do en los artículos 7.” y 8.° de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

15. Tomar nota de los traslados 
de matrícula de los alumnos de una 
Escuela á otra, indagando las cau
sas que los motiven.

16. Proponer á la Junta provin
cial el cambio de hora de clase 
cuando lo crea justificado, asi como 
la traslación de un Maestro de una 
Escuela á otra, dentro de la misma 
localidad y con ocasión de vacante 
ó de conveniencia de permuta.

17. Aceptar, bajo inventario ó 
recibo, las donaciones de recursos 
ú objetos útiles á la enseñanza, y 
aplicarlos según su naturaleza ó 
condiciones.

18. Procurar que la enseñanza 
tenga carácter eminentemente pa
triótico y que los Maestros y Maes
tras no pierdan ocasión de inculcar 
á sus discípulos preceptos morales 
y despertar en ellos en sentimiento 
del deber.

19. Proponer al Ministro la crea
ción de nuevas Escuelas municipa
les cuyo establecimiento no sea obli
gatorio por la ley; atender á la con
servación y reparación de las exis
tentes en la localidad, cuidando de 
que éstas no carezcan de material 
de enseñanza y de mobiliario de
coroso.

20. Hacer las gestiones necesa
rias para la creación de Escuelas ó 
formación de distritos escolares en 
los grupos de población en que no 
los hubiere.

21. Velar por que todos los años 
se verifique con la mayor solemni
dad posible la Fiesta escolar.

22. Impedir que se trasladen de 
local las Escuelas públicas sin 
anuencia de la Junta provincial, á 
los efectos de la Real orden de 11 
de Noviembre de 1878, siendo los 
Maestros responsables de la trasla
ción, si no ponen previamente el 
hecho en conocimiento de la Junta 
provincial.

23. Acordar ó proponer en su 

caso las recompensas á que se ha
gan acreedores los Maestros por su 
celo, aplicación, laboriosidad y, en 
suma, por todas aquellas cualidades 
y virtudes que deben poseer, que
dando facultadas las Juntas para la 
concesión de oficios laudatorios, vo
tos de gracias, recompensas en me
tálico ú otras distinciones y pre
mios, y para proponer, por conduc
to de la Junta provincial, aquellas 
recompensas que dependan de la 
Superioridad, debiendo figurar éstas 
y aquéllas como notas favorables 
en las hojas de servicio de los inte
resados.

24. Podrán asimismo las Juntas 
locales otorgar á los Alumnos de las 
Escuelas públicas y á los padres po
bres de los mismos que se distingan 
por su interés en favor de la educa
ción de sus hijos los premios en me
tálico ó en especie de que puedan 
disponer.

Art. 15. Donde las Juntas loca
les de primera enseñanza tengan 
las dos Secciones que establece el 
articulo 3.° de este decreto se con
fiarán á la de Vigilancia las obli
gaciones y deberes que se compren
den en el artículo anterior, desde 
los números l.° al 9.° inclusives; y 
los restantes, ó sean los comprendi
dos desde el núm. 10 al 24, corres
ponderán á la Sección Protectora 
de la enseñanza.

En caso de divergencia entre am
bas Secciones, se atendrán á lo que 
resuelva la Junta local en pleno, y 
si se formulase algún voto particu
lar, se hará constar en acta, que se 
elevará á la Junta provincial de 
Instrucción pública.

Art. 16. Siempre que la Junta 
local, con asistencia de la mayoría 
de sus Vocales, cuando no funcione 
dividida, y en pleno en caso contra
rio, declare por unanimidad que un 
Maestro resulta incompatible con 
las Autoridades ó con el vecindario 
del pueblo donde preste sus servi
cios, previa visita extraordinaria 
del Inspector de primera enseñan
za, con lo cual se demuestre, no 
solo la veracidad de los hechos 
sobre que se base tal acuerdo, sino 
la oportunidad de la medida, podrá 
el Ministro, con formación de ex
pediente, en que se oiga al intere
sado é informen las Juntas provin
cial y Central de primera enseñan
za y el Consejo de Instrucción pú
blica, trasladar al Maestro acusado, 
fuera de concurso, á otra Escuela 
de igual clase, categoría y grado 
que se encuentre vacante y no esté 
anunciada para su provisión.

CAPITULO II
Deberes del Vocal Médico.

Art. 17. Los deberes del Vocal 
Médico serán los siguientes:

l.°  Visitar todos los meses las 
Escuelas, tanto oficiales como pri
vadas, con objeto de inspeccionar 
sus condiciones higiénicas y su ré
gimen en cuanto á la Sanidad se 
refiera.

2. ” Determinar en cada Escue
la el número de alumnos que deban 
admitirse, de acuerdo con el Maes
tro, teniendo ambos en cuenta el 
volumen y el área de los locales y 
las necesidades pedagógicas.

3. ° Visar las papeletas de admi
sión de los alumnos, teniendo en 
cuenta los datos que se desprendan 
del número anterior y los que faci 
lite el Maestro respecto del térmi
no medio de asistencia á su Es
cuela.

4. ° Cuidar de que conste en di
chas papeletas de admisión, pre
vios los oportunos reconocimientos, 
que el alumno ó alumna no padece 
enfermedad contagiosa ó repulsiva 
y que se halla vacunado; sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido 
ningún niño en las Escuelas públi
cas ni en las privadas, conforme á 
lo prevenido en el Real decreto de 
15 de Enero de 1903 y Real orden 
de 5 de Enero de 1904.

5. ° Advertir, de oficio, á la Jun
ta local ó á la provincial, si no fue
ra atendida la reclamación, cuanto 
crea pertinente sobre la salud de 
los Maestros de las Escuelas públi
cas ó privadas, en el caso de que 
padezcan alguna enfermedad que 
pueda ser contagiada á sus discípu
los ó que imposibilite á los Maes
tros de las Escuelas públicas para 
el desempeño del cargo. Hacer 
igual advertencia respecto de los 
alumnos, cuando echase de ver por 
cualquier motivo que están sufrien
do alguna de esas enfermedades.

6. ° Informar las licencias de los 
Maestros cuando se funden en cau
sas que afecten á su salud, sin per
juicio de que la certificación de este 
Vocal pueda completarse con las de 
otros Médicos que designe la Auto
ridad competente.

7. ° Informar sobre las condicio
nes higiénicas de las Escuelas y de 
las habitaciones de los Maestros, y 
apoyar á estos en sus justas recla
maciones, en cuanto á la higiene se 
refieran.

8. ° En casos de epidemia, dar 
cuenta á la Junta de Sanidad, que 
resolverá lo precedente, comuni
cando el acuerdo á la Junta provin
cial; pero aun cuando se clausuren 
las Escuelas, los Maestros no podrán 
ausentarse de la localidad sin el 
permiso ó licencia correspondiente.

Art. 18. En las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 
10.000 almas, las Corporaciones mu 
nicipales procurarán que haya un 
Inspector médico retribuido, afecto 
especialmente al servicio de la hi
giene escolar.

TÍTULO IV
Régimen de las Escuelas.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales.

Art. 19. No podrán las Autori
dades locales intervenir por sí en el 
régimen académico de las Escuelas, 
ni limitar, ni determinar el número 
ó la extensión de las enseñanzas 

que en ellas se den; pero deberán 
llamar la atención del Inspector de 
primera enseñanza cuando obser
ven en esto cualquier error grave 
ó abuso que á su juicio merezca ser 
corregido.

Art. 20. Los Maestros no serán 
en ningún caso reprendidos delante 
de sus alumnos en el cumplimiento 
de sus deberes profesionales.

Las reclamaciones que se hayan 
de hacer contra ellos se dirigirán 
á la Comisión de Vigilancia, ó á la 
Junta local, que resolverán lo que 
proceda; pero ningún vecino tiene 
derecho á penetrar en el recinto de 
la Escuela sin permiso del Maestro, 
y una vez que lo obtenga, procede
rá con la mayor corrección, limi
tándose á presenciar los actos es
colares y á manifestar atentamente 
al Maestro sus observaciones si le 
ocurrieran, pero sin entablar polé
mica alguna, y saliendo de la Es
cuela tan pronto como el Maestro 
lo prescriba. Las Juntas locales ve
larán cuidadosamente por el cum
plimiento de lo preceptuado en este 
artículo.

Art. 21. La Junta local en ple
no concederá á los Maestros auto
rización para que los Jueves por la 
tarde se dediquen á paseos escola
res con sus discípulos, aunque esta 
determinación deberá mirarse co
mo potestativa en cada Junta, que 
tendrá en cuenta para ella sobre la 
condición común de que el tiempo 
permita dichos paseos, las costum
bres establecidas, la acción peda
gógica de cada Maestro, el esfuerzo 
que represente y los resultados de 
la enseñanza.

Si no hubiera avenencia y algún 
Vocal formulase voto pasticular 
sobre esta cuestión, se elevará lo 
actuado á la Junta provincial para 
que resuelva lo que estime más 
procedente.

En los indicados paseos y en las 
excursiones escolares se procurará 
á la vez que la higiene, darles un 
carácter docente, y el Maestro de
signará los niños que hayan de 
acompañarle en cada caso.

CAPÍTULO II
Eacámene*.

Art. 22. Los exámenes en las 
Escuelas se verificarán dos veces al 
año, en la época que señale la Jun
ta local, oyendo previamente á los 
Maestros y procurando que las fe
chas en que hayan de celebrarse 
correspondan á la mitad y al tér
mino de duración del curso escolar.

En las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 10.000 almas, 
la Junta local se dividirá en tantas 
Comisiones como distritos haya en 
la población.

A este fin, las Juntas locales po
drán invitar á los Tenientes de Al
calde para formar parte de estas 
Comisiones, los cuales presidirán 
cuando concurran.

En las demás poblaciones presi
dirá los exámenes la primera Au



toridad local, acompañada de cua
tro Vocales de la Junta que desig
ne para este efecto.

Los exámenes serán públicos, y 
se sujetarán á un plan ó programa 
que redactará y publicará la Junta 
Central de primera enseñanza. Na
die tendrá derecho á interrogar á 
los niños en el acto del examen 
más que su Maestro ó el Inspector 
de primera enseñanza si estuviere 
presente.

El Maestro, terminados los exá
menes anuales, leerá una concisa 
Memoria, dando cuenta de los tra
bajos escolares realizados durante 
el año, de los resultados obtenidos 
y de los obstáculos que hayan podi
do dificultar su labor.

La Comisión examinadora reco
gerá la Memoria del Maestro, y ex
tenderá una acta, firmada por todos 
los Vocales, dando cuenta del juicio 
y de las impresiones que le haya 
merecido el examen, y elevará am
bos documentos á la Junta provin
cial de Instrucción pública, que, en 
vista de lo que en ellos se contenga, 
podrá acordar lo que estime más 
conveniente.

Art. 23. Los exámenes en los 
anejos y grupos de población que 
disten más de un kilómetro de la 
capitalidad del Ayuntamiento res
pectivo, se verificarán también en 
la forma preceptuada en¡el artículo 
anterior.

La Comisión examinadora, á la 
que se agregarán el Delegado ó De
legados que residan en el anejo, será 
presidida por el Concejal de mayor 
edad, en el caso de que otra Auto
ridad local no pueda concurrir á 
estos exámenes.

Art. 24. Las Comisiones exami
nadoras remitirán también á la 
Junta provincial respectiva un es
tado expresivo de los niños que en 
cada Escuela sepan leer y escribir 
y de los que no sepan.

Estos estados los entregará la 
Junta provincial al Inspector de 
mayor categoria de la provincia, 
que los conservará en la carpeta 
correspondiente á cada Escuela, 
para compararlos durante varios 
años y apreciar los progresos y los 
trabajos de los Maestros á quienes 
correspondan.

TÍTULO V.
Otras obligaciones de las Juntas 

locales.
Art. 25. Todos los años, termi

nados los exámenes de fin de curso, 
se reunirá la Junta local en pleno 
para celebrar la Fiesta escolar, que 
se efectuará, en lo que sea adapta
ble por analogía á las Juntas loca
les, como preceptúan los artículos 
16 y 17 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907.

Podrán también las Juntas loca
les, con este motivo, disponer re
presentaciones teatrales, conciertos 
y cuantos espectáculos crean que 
puedan contribuir al mayor explen- 
dor de la Fiesta, dando conocimien

to previo á la Junta provincial de 
sus programas, para que les dé su 
aprobación.

Art. 26. También se reunirá la 
Junta local en pleno todos los años 
para interesarse en las labores de 
experimentación agrícola ó indus
trial, donde las circunstancias los 
permitan.

Art. 27. Los Secretarios de las 
Juntas locales adoptarán las medi
das oportunas para que todos los 
Vocales que las constituyen tengan 
conocimiento de cuanto se precep
túa en este decreto, á cuyo fin se 
entregará á cada Vocal un ejem
plar.

ARTICULOS ADICIONALES.

Primero. Los Delegados Regios 
de primera enseñanza de Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla y Cá
diz presidirán las Juntas locales de 
dichas poblaciones, y conservarán 
las facultades que respectivamente 
les atribuyen los Reales decretos de 
14 Septiembre y 24 de Octubre de 
1902, 21 de Marzo de 1904 y 4 de 
Octubre de 1906; entendiéndose han 
de ejercerlas de acuerdo con las 
Juntas por ellos presididas, ó some
tiendo á su conocimiento ó nuevo 
acuerdo en forma las providencias 
de carácter urgente que hubieran 
adoptado.

El Delegado Regio inspeccionará 
personalmente las Escuelas públi
cas, privadas ó de Patronato de 
primera enseñanza de la capital en 
que ejerza sus funciones, sin per 
juicio en todo caso de la inspección 
ordinaria que han de practicar los 
Inspectores titulares.

Cuando por resultado de unas ú 
otras visitas crea el Delegado ne
cesario ó aparezcan hechos de tras
cendencia bastante para ello, dará 
cuenta de las mismas al Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, proponiendo las medidas que 
estime oportunas; y aparte de ello, 
dispondrá se dé cuenta á la Junta 
local de los referidos hechos para 
la adopción de los acuerdos que 
estén dentro de su competencia, si 
hubiera lugar á ellos, tanto en re
lación con los correctivos que pro
cedan como para arbitrar las re
compensas que sean merecidas por 
el celo acreditado de los Maestros 
y el aprovechamiento de los alum
nos.

Segundo. En las citadas capi
tales se constituirán las Juntas lo
cales, conforme á lo prevenido en 
el art. 2.° del presente decreto, sal
vo en lo relativo á la residencia, 
que, como queda dicho, corresponde 
al Delegado Regio, y figurando ade
más en ellas como Vocales:

1. ° Un letrado consistorial, de
signado por el Ayuntamiento.

2. ° El Jefe del Laboratorio quí
mico municipal.

3. ° Los Inspectores é Inspecto
ra municipales, donde los hubiere.

4. ° Las Juntas presididas por 
los Delegados Regios tendrán por 

sí la facultad conferida á los res
pectivos Ayuntamientos en el pá
rrafo 3.° del artículo 8.° de este de
creto.

DISPOSICIÓN FINAL.

Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en este decreto.

Las nuevas Juntas estarán cons
tituidas y comenzarán á funcionar 
el dia l.° de Abril próximo; cesan
do en igual fecha y quedando di
sueltas las actuales.

Dado en Palacio á 7 de Febrero 
de 1908.—ALFONSO.=El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Faustino Rodríguez San Pe
dro.
(De la Gaceta núm. 39 y la 43 rectificada.')

CONGRESO

Sesión del dia 84.
Abrese sesión 3'30.
El Sr. Maura da cuenta de la 

dimisión del Sr. Osma y del nom
bramiento del Sr. Sánchez Bustillo.

El Sr. Romero pregunta al nuevo 
Ministro de Hacienda los planes y 
propósitos que abrigaba.

El Sr. Bustillo contesta que se 
proponía continuar la política del 
Gobierno en cuanto se refiere á los 
cambios extranjeros.

El Sr. Alvarado anuncia una in
terpelación.

El Sr Bustillo acéptala.
Los Sres. Baeza y Benitez de 

Lugo dirigen ruegos sin interés.
Contéstanles los Ministros de Fo

mento y Gracia y Justicia.
Los Sres. Soriano, Pi y Arsuaga 

y Reselló también dirigen ruegos.
Orden del dia. — Se aprueba el 

dictamen concediendo garantía fe
rrocarriles estratégicos.

Reanúdase debate proyecto ley 
condena condicional.

El Sr. Muñoz Chaves apoya una 
enmienda y la Comisión acepta el 
segundo párrafo. Su autor defiende 
los restantes.

Suspéndese discusión.
Reanúdase debate Administra

ción local.
El Sr. Cambó habla para alusio

nes; dice que en 1903 defendió la 
representación corporativa como 
regionalista, y en la actualidad si
gue su defensa, pues cree oportuna 
la reforma; considera que el sufra
gio universal es una conquista de
finitiva qne ningún Gobierno se 
atrevería á restringir; analiza la 
organización actual de España; nie
ga que pueda sustituirse la actual 
representación por la gremial; re
conoce que la vida corporativa há
llase en un período de transición; 
termina diciendo que la solidaridad 
está dispuesta á colaborar en favor 
de los intereses públicos, pero sin 
sumarse á los partidos.

El Sr. Canalejas interviene para 
alusiones; dice que el discurso del 
Sr. Cambó comprobaba se trata de 
rectificar el concepto del poder pú

blico en España; estima debe acla
rarse la confusión observada entre 
Corporación y Asociación; lamén
tase de la diferencia que establece 
el Sr. Cambó respecto de las condi
ciones intelectuales entre Cataluña 
y el resto de España.

Suspéndese debate y léese dicta
men carreteras.

Levántase sesión 7'20.

SENADO

Sesión del dia 84.
Abrese la sesión 4*10 presidencia 

Azcárraga.
El Sr. Rusiñol,á pesar de las con

testaciones que le dió la última tar
de el Ministro de Instrucción, ruega 
al Gobierno confirme ó desmienta 
los informes recibidos sobre acuer
dos tomados en la sesión del Ayun
tamiento de Sabadell.

El Ministro de Instrucción dice 
que el Ayuntamiento tiene dos fa
chadas; en la principal ondea la 
bandera española y en la secunda
ria ondea la catalana.

El Sr. García Molinas congratú
lase se hayan esclarecido hechos.

El Presidente del Consejo da 
cuenta de la dimisión del Sr. Osma 
por motivos de salud; presenta al 
nuevo Ministro.

El Sr. Navarro Reverter le salu
da y anuncia una interpelación so
bre asuntos financieros.

El Ministro de Hacienda saluda 
al Senado y acéptala para después 
que conteste otra que tiene en el 
Congreso.

El Sr. Rodrigafiez recuerda que 
tenía una anunciada.

Los Sres. Arias de Miranda y 
Burguete dirigen varias preguntas.

El Obispo de Jaca explana su 
interpelación.

Contéstale el Ministro de Instruc
ción.

Suspéndese discusión.
Levántase sesión 7'20.

(^vbiernv (Civil
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 20 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Nava de Roa contra re
solución de ese Gobierno revocato
ria de una providencia de la Alcal
día imponiendo una multa de doce 
pesetas á D. Aurelio Esteban por 
sacrificar reses para el consumo 
público fuera de las horas que se le 
fijaron por la Junta municipal de 
Sanidad; sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con-
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BEFOBMAS SOCIALES

Anuncios (6)ftdak$

prombendas Sudidaks

2hnnrias particulares

Impronta le la Diputación Provincial.

D. Juan Tunón, de la Sociedad 
de Albañiles, de id.

D. Luis Lavín Besuita, de la 
ciedad de Zapateros, de id.

D. Francisco Pascual, de la 
ciedad de Oficios varios, de id.

O. Vicente Guilarte Diaz, de la 
Sociedad de Peones, de id.

D. Francisco Oliveros González, 
de la Sociedad de Trabajadores en 
Madera, de id.

D. Juan Mata y Mata, de'la So
ciedad de Jalmeros, de id.

D. Jesús Martin Lobo, del Sindi
cato Caja del Corazón de María de 
Aranda.

D. Francisco Calvo Molero, del 
Sindicato Agrícola Gomellano de 
Gumiel de Hizán.

D. Gregorio García Tijero, del 
Sindicato Agrícola y Caja de Aho
rros de Bobada de Roa.

D. Vicente Nuñez y Nuñez, del 
Sindicato Caja de la Inmaculada de 
Sinovas.

D. Fernando Adrados Cabañas, 
del Sindicato Caja de la Santísima 
Trinidad de Fuentespina.

D. Remigio Martínez, de la Cá
mara de Comercio, Industria y Na- I 
vegación de Burgos. ¡

D. Marcelino Pérez, de ’la Socie
dad Industrial «Noé», de id.

D. Domingo Ortega Ruiz, del Sin
dicato Agrícola de Burgos, de id.

D. Teodoro López Pavón, de la 
Sociedad «El Olimpo», de id.

D. Francisco García Lara, del 
Gremio de Patronos de la Concilia
ción, de id.

Compromisarios para la elección de | 
vocales y suplentes de la clase

Obrera.
Nombres de los Compromisarios y 

Sociedades que los designan.
D. Pedro Mingo Estecha, del Cír

culo Católico de obreros de Prado- 
luengo.

D. Jesús Martin Lobo, del Círculo 
Obrero Católico de Aranda,

D. Gonzalo Orcajo Trespaderne, 
del Círculo Católico de Obreros de

I Horra (La).
D. Ignacio Padillano, de la Socie

dad Benéfica Obrera de Villasan- 
dino.

D. Pedro Gutiez Revenga, del 
Sindicato Agrícola de la Amistad 
de Hinestrosa.

D. Antolín Arroyo Sebastián, del 
Círculo Católico de Obreros de Gu
miel del Mercado.

D. José Pinto Redondo, del Cir
culo Católico de Obreros de San

I José de Tórtolos de Esgueva.
D. León Saiz Mañero, de la Aso

ciación Católica de San José de 
Ofia.

D. Gregorio Nebreda Varona, del 
Sindicato Agricola Obrero «La Ar
monía» de Pedrosa del Príncipe.

D. Felipe Garcia Ruiz, de la 
Unión Balbasense de Ralbases (Los).

D. Cesar Villanueva Miñón, del 
Gremio deOficios varios de La Con
ciliación de Burgos.

D. Fernando Quintana Maeso, del 
Círculo Católico de Obreros de id.

D. Martín Arnaiz Ibeas, del Gre
mio de Construcción de La Conci
liación, de id.

D. Matias Romo González, de la 
Sociedad Católica Benéfica de Obre
ros, de id.

D. Eustaquio Pinilla, de la Socie
dad de Canteros, de id.

D. Vicente Abad Peña, de la Aso
ciación Tipográfica, de id.

D. Ensebio Gómez, de la «Auxi- , 
liar» de id.

Circu lar.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes de mi Autoridad 
procedan á la busca y captura de 
Braulio Redondo Martinez, de 19 
años, natural de Vilviestre del Pi
nar, estatura regular y zambo, y, 
caso de ser habido, le pondrán á 
disposición del Sr. Alcalde de aque
lla villa que lo tiene reclamado.

Burgos 24 de Febrero de 1908. 
el gobernador, 

José María Caballero.

DOCTOR FÉLIX LÁZARO 
Médico Mayor de Sanidad Militar 

CONSULTA DE MEDICINA Y CIRUGIA GENBR1L.
Espolón 40.—De 1 á 2 tarde.

5

Rábanos.
D. Juan Santa Cruz Hernando, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, ha 
dictado sentencia el Tribunal mu
nicipal de este Juzgado, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En el pueblo 
de Rábanos, á 20 de Febrero de 
1908, el Sr. D. Juan Santa Cruz 
Hernando, Juez municipal del mis
mo, con los adjuntos D. Francisco 
Cámara Mata y D. Pedro Pascual 
Bartolomé, habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal ci
vil, seguidos á instancia del deman
dante D. Cirilo Hernando Izquier
do, vecino de Alarcia, mayor de 
edad, casado y tabernero, contra el 
demandado D. Salustiano Martinez 
Hernando, también mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Rába
nos, hoy ausente en ignorado para
doro, sobre reclamación de 130 pe
setas 64 céntimos.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos li
tigante rebelde al demandado don 
Salustiano Martinez Hernando, al 
cual condenamos á que, tan pronto 
como esta sentencia sea firme, pa
gue al demandante D. Cirilo Her
nando Izquierdo la cantidad de 130 
pesetas 64 céntimos y las costas del 
juicio, y se ratifica el embargo pre
ventivo de los bienes embargados 
á dicho demandado.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante, y por ausencia y re
beldía del demandado en la forma 
prevenida en el art. 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 

sideren conducentes á su derecho.» 
Lo que se hace público en este 

Boletín oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 25 del Re
glamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Burgos 24 de Febrero de 1908, 
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

mandamos y firmamos—Juan San
ta Cruz.=Francisco Cámara.=Pe_ 
dro Pascual.

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia de su fecha por el Tri
bunal que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública y me
diante á hallarse constituido en 
rebeldía el demandado D. Salustia- 
no Martinez, á fin de que le sirva de 
notificación, expido el presente edic
to para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Rábanos á 20 de Febre
ro de 19O8.=Juan Santa Cruz.r^ 
Por su mandado, Marcos Barbero.

EL SUN INGLÉS
Compañía inglesa de seguros contra 

incendios.
Fundada en Londres el año 1710

Fondos con exclusión del Capital: 
L. 1.545.329, pesetas 71.000.000.

Representante general en Espa
ña, Luis de Basterra, calle del Are
nal, núm. 18, pral., Bilbao. Agente 
en Burgos y su provincia, Luis Vi- 
llangomez Prieto, Procurador de 
los Tribunales, Cid, núm. 21, prin
cipal, Apartado núm. 18, Teléfono 
núm. 199. 2—3

Convocatoria á elecciones.
A tenor de lo dispuesto en los 

artículos 54 del Reglamento del 
Instituto de Reformas Sociales de 
15 de Agosto de 1903, reformado 
por Real decreto de 24 de Noviem
bre de 1904 y los artículos 2.°, 4.° y
5.°  de la Real orden de 7 del actual, 
que convoca á elección de vocales 
y suplentes de la clase Patronal y 
Obrera que han de tener la repre
sentación de éstas en el Instituto 
de Reformas Sociales y cuya elec
ción se ha de celebrar, según la ci
tada Real orden, el dia 8 de Marzo 
próximo, se cita á los compromisa
rios designados por la clase Patro
nal para que concurran el indicado 
dia 8 al salón de actos de las casas 
consistoriales de esta capital, á las 
once y media de la mañana, para 
verificar la susodicha elección.

Los designados por la clase Obre
ra concurrirán el mismo dia y al 
mismo lugar para igual objeto, á las 
doce de la mañana.

Burgos 25 de Febrero de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Relación nominal de los compro
misarios designados por las Asocia
ciones de esta provincia, legalmen
te constituidas, para la elección de i 
vocales y suplentes de las clases 
Patronal y Obrera del Instituto de 
Reformas Sociales que ha de cele
brarse en esta Capital el día 8 de 
Marzo próximo, que se publica en 
cumplimiento de lo que preceptúan 
los artículos 58 del Reglamento del I 
expresado Instituto, aprobado por 
Real decreto de 15 de Agosto de 
1903 y reformado por el de 24 de | 
Noviembre de 1904 y el 4.° de la 
Real orden de 7 del actual, en la que 
se hace la predicha convocatoria, 
inserta en el Boletín oficial núm. 33.
Compromisarios para la elección de 

vocales y suplentes de la clase
Patronal.

Nombres de los Compromisarios y 
Sociedades que los designan.

D. Honorio Valtierra Dueñas, del 
Sindicato Agrícola Regional de Cas- 
trogeriz.

D. Antigono Puerto Garcia, del 
Sindicato Agrícola de Zazuar.

D. Ignacio Cortázar Mijangos, del 
Sindicato Agrícola de Santa Casil
da de Briviesca.

D. Angel de la Fuente Velasco, 
de la Comunidad de Regantes de 
Roa,

Alcaldía de Amaya.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, de conformidad con la cir
cular del Sr. Delegado Regio de Pó
sitos, de fecha 4 de Julio último, y 
de lo dispuesto por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección de Pósitos de la 
provincia, ha acordado la venta 
de 12148 kilogramos de trigo que 
existen en la panera del Pósito 
de esta villa, cuya subasta se cele
brará en la sala consistorial el dia 
7 de Marzo próximo, á las dos de la 
tarde, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio, 
advirtiendo que para tomar parte 
en dicha subasta será requisito in
dispensable que los licitadores han 
de consignar previamente ó en el 
mismo acto del remate una canti
dad en metálico equivalente al 5 
por 100 del importe total de las es
pecies que se subastan.

Amaya 19 de Febrero de 1908. 
=El Alcalde, Tomás Perez.

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana.......................18410

Reintegros......................... 28811'70
Diferencia en más........... 10401'70


